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Medellín, diez de octubre de dos mil veintitrés 
 

 
Auto:  INTERLOCUTORIO No. 830 

 
Proceso:  Acción de Tutela  
Accionante:  Julián Carvajal Quintero 
Accionado:  Dirección Ejecutiva Seccional de Administración  

Judicial de Medellín-Antioquia, La Comisión de la  
Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación  
- UT convocatoria FGN 2022 y  
La Universidad Libre de Colombia 

Radicado:  050013110006-2023-00443-00 
Decisión: Cúmplase lo resuelto por el superior, 

ordena vincular 
 

 
Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín - Sala de 

Familia, en providencia del 09 de octubre de 2023.    
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- VINCULAR a esta acción, por pasiva, a los PARTICIPANTES EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LOS EMPLEOS DE “ASISTENTE DE FISCAL II CON 
CODIFICACIÓN DE OPECE I-204-01-(131) Y NUMERO DE INSCRIPCIÓN I-204-01-(131)-
146414, Y FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS, CON 
CODIFICACIÓN DE OPECE I-103-01-(134) Y NUMERO DE INSCRIPCIÓN I-103-01-(134)-
146274” EN EL CONCURSO DE MÉRITOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
-CONVOCATORIA FGN 2022, para que dentro de los dos (2) días siguientes, si ha bien lo 
tienen, se hagan parte en esta acción, con el fin de garantizar sus derechos de 
contradicción, defensa y doble instancia. 
 
SEGUNDO.- LA UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2022, en asocio a la 
COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - 
UT CONVOCATORIA FGN 2022 y LA UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, deberá 
publicar en la página web de la Convocatoria FGN 2022, la admisión y vinculación 
decretada en esta providencia, con el fin de que se hagan parte en esta acción y no vulnerar 
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derechos fundamentales de terceros que puedan verse afectados con una eventual 
decisión de fondo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 


